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corporativo de una Sociedad exige una pluralidad de socios para el
normal desarroDo de sus relaciones internas, que apArecerán niuy 
dificultadas, si no de imposible cumplimiento al quedar destruida
la natural oposición entre el interés de la Sociedad Y el interés
particular del único socio; ,

Considerando, por tanto, que 'si se observa que el acuerdo social
llevado a cabo por el únic;o socio no tiende. a reconstruir la DOrmal
vida social, sino que por el contrario pretende más bien perpetuar
la situación existente mediante un aumento de capital social. sin

, dar entrada a nuevos socios en el Ente, hay qU;.e concluir que tal
acto no debe tener acogida en el Regis~o Mercantil,. porgue si así
se hiciera, se constataría una situación registral Que no es fiel reflejo
de la· esencia y noción de Sociedad y. se sancionaría con su
publicidad la existencia de patrimonios se~r~dos afectos a una
deterntinada responsabilidad, en contravenCIón con lo ordenado en
el articulo 1.911 del Código Civil,

Esta Dirección General ha acordado confirmar el acuerdo y la
nota del Registrador.

Lo que,con devoluciÓn -del expediente original,comunico a V. S.
para su conocimiento y efectos.

Madrid, 13 de noviembre de 1985.-El Director general, Grega
rio García -Ancos.

Sr. Registrador mercantil de Las Palmas.

25680 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1985, de la
Dirección General de los Registros y del Notariado, en
el rt.curso gubernativo interpuesto pór el Procurador
don Manuel Gramunt de Mor'Was. en nombre .del
«Banco Español de .erMita, SOciedad Anónima».
contra la nota de .califICación del seftor Registrador 'de
la .Propiedad número 5 de Barcelona por la que se
suspende el mandamienlo expedido por el Juzgado de
Primera Instancia número 5 ,de la misma capital,en
virtud.de apelación.del Registrador.

Excmos. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Procura
dor de los Tribunales don Manuel Gramunt de Moragass, en
nombre del «llaneo Español de Credito, Sociedad Anónima»,
contra la nota de calificación del señor Registrador de la Propiedad
nÚJ!lero 1} de Barcelona por, la que suspende el mandamiento
expedido por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de la
misma capital, en vinud de apelación del Registrador,

Resultando que por mandamiento de embargo de fecha 31 de
octubre de 1'984 ordenada por el Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 5 de Barcelona se presentó en el Registro de la
Propiedad número 9 de esta misma capital el mencionado manda
miento en el'que se decretó la anotación preventiva de embargo
sobre dos fincas, para responder, cada unidad registra!, de la
cantídad de 599.202 pesetas reclamada de capital y 300.000 pesetas

.. presupuestadas para intereses y costas, librándose para ello manda·
-miento duplicaQo a los señores Registradores de la Propiedad 9 de
Barcelona y de GranoUers, donde, respectivamente; se hallan
inscritas, por conducto, en cuanto al de Granollers, del Juzgado de
igual clase de aquel partido, a quien se solicitó por medio de
exhorto, el cual se entrega para su diligencia a la parte actora,
confonne solicita; .'

. Resultando Que presentado 'en -el "Registro el anterior manda:
. miento fue calificado con nota del siguiente tenOr literal: «suspen~

dida la anotación acordada en la providencia que se transcribe en
el precedente mandamiento, por el defecto subsanable de 'que,
correspondiendo a las fincas a que se refiere, al partido judicial de
Santa Coloma de Gramanet, el mandamiento debe ser expedido.
previo exhorto, por el Juzgado de dicha localidad, al-que corres
ponde la competencia para eHo de acuerdo con lo dispuesto en .Ios
artículos 1.453 de .la Ley de Enjuiciamiento Civil y 165 del
Reglamento Hipotecario y doctrina sentada en su aplicación, entre
otras, por Resoluciones de la Dirección General de los Registros y
del Notariado de 28 de julio .de 1871 y 4 de octubre de 1916, con
carácter general, Y. si el embargo fuera preventivo, lo que no se
indica en el mandamiento, conforme a lo dispuesto, además, en los

-articulas 63·12.', 1.397 y 1.409 de la citada Ley de E~uicíamiento,
normas de'competencia, todas ellas, que no se estiman modificadas
por Ja nueva redacción del artículo 299 de la misma, operada por
la Ley 34/1984, de 6 do agosto. A solicitud del presentante, se ha
tomado en su lugar anotación de suspensión por defecto subsana
ble, por el plazo, legal de sese-nta días, sobre las fincas, ,donde
indican los cajetines de esta Oficina puestos al margen de su
inscri~ón.-;Ba~elona a 7 de enero de 1985.-EI Registra-
dor.-Firma l1egIbJe.»; . .

Resultando que con fecha 7 de febrero de 1985 ·el «Banco
Español de Credito, Sociedad Anónima». a través de su Apoderado,
intrrpuso recurso contra la anterior calificación, alegando que si se
aplica el artículo 299 de la Ley de Enjujc~amientoCivil en su nuevo

redactado de 7 de ¡·uIiO de 1984, si procede que sea el Juzgado que
tramita el pleito e Que remita el mandamiento, de modo directo,
al Registro de la Propiedad al que perteneee la finta a embargar,
por lo que el Registrador debert proceder a su lnstripción (sic);

Resultando que con fecha 18 de febrero de 1985 el Magistrado
luez de PriJDera Instancia nümero S de los de Barcelona informó:'
que el aniculo 299 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su nueva
redacción dada por Ley 34/1984, de 6 de ~o, de Reforma
Urgente de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dispone que «los
mandamientos, oficios y exposiciones le cursarán, para su cUmpli
miento, directamente por el Juez o Tribunal que los hubiese
librado»; que este anículo está 'éfectivamente en contradicción con
el artículo 165 del Reglamento de la Ley Hipotecaria, que dispone
Que «El mandamiento será siempre ~pedido por el Juez o Tribunal
en cuyo término jurisdiccional radique el Registro donde debe
extenderse la anotación prev:ntiva, al que exhortarán con tal
objeto los Jueces o Tribunales»; y ~ue esta evidente contradición
debe resolverse en favor de la aphcación de lo dispuesto en el

. artículo 299 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y ello porque si la
disposición derogatoria de la Ley de Reforma Urgente establece
que «Quedan derogadas '... cuantas disposiciones se opongan a la .
presente», ha de estimarse derogado el panicular anteriormente
transcrito del artículo 165 del Reglamento Hipotecario. por opo
nerse a lo que se establece en la actual iedacción del articulo 299
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, como viene entendiendo la gran

. mayoría de los Registros de la Propiedad, que cumplimentan los
mandamientos que se les expide directamente. sin utilizar la via de
exhorto dirigido al Juzgado de Partido, para que sea éste Quien libre
el mandamiento correspondiente.;

Resultando que .el Registrador informó que desde dos perspecti
vas se confirma la necesidad de que el mandamiento lo. libre el Juez
de la jurisdicción en que está sita la finca: a) El anículo 299 citado
no se refiere para nada al problema, ni prejuzga cuestión alguna de
jurisdicción o competencia. b) El articulo 1.453 de la Ley procesal,
no reformado en 1984, es terminante al disponer Que «del embargo
de bienes inmuebles se tomará anotación preventiva en el Registro
de la Propiedad, CaD arreglo a las disposiciones de la Ley
Hipotecaria y Regla"",Dto para su ejecución, expidiéndoae para eUo
el correspondiente maQdamiento~ duplicadQ»; entra a continua·
ción el Registrador a examinar dichos artículos, señalando que de
ellos resultará que existen' fuertes argumentos en favor de la nota
de calificación: a) Respecto al articulo 299 de la Ley de Enjuicia
miento Civil que aparece en la última reforma establece: «Los
mandamientos, oficios y exposiciones 'se cursarán, para su cumpli
miento, directamente por el Juez .0 Tribunal que los hubiere
librado. Podrán, en su caso, utilizarse los medios de comunicación
a que se refiere el artículo 288. El destinatario acusará recibo
inmediatamente. La parte a cuya instancia se libre gueda obligada
a satisfacer los gastos que se originen por su cumphmiento en los
términos del articulo 292 de esta Ley»; que este articulo, según el
criterio del Registradorinformante,se refiere a un problema de
forma de comunicación de una resolución judicial" de gestión del
mandamiento expedido, en definitiva, pero en modo alguno
prejuzga ni puede prej1Dpr la jurisdicción del Tribunal que dicta
la resolución ni su competencia, que Quedan intactas; Que este
ámbito meramente normal y de tramitación del artículo 299, señala
el Registrador resulta claramente del examen de los siguientes
puntos: l.") de la comparación con el texto del artículo 291 de la
Ley procesal civil,antes de la reforma, que decía que «los exhortos
y demás despachos antes expresados (entre los Que estaban los
mandamientos) se entregarán, para que aestione su cumplimiento,
a la parte a cuya instancia se hubiere librado. Si lo solicitare la
contraria, se le fijará término para presentarlos a quienes vayan
cometidos»; que la Ley de reforma desdobla en dos preceptos este
artículo, conteniendo el nuevo artículo 289 lo relativo a los
exhortq¡¡ y el 299 lo referente a mandamientos, oficios y exposicio
nes; Qúe, en relación,..eon los exhortos, el artículo 289 dice: .eLos
exhortos se remitirán directamente al órgano exhortado, se acu~ará

recibo al e~hortante. salvo Que la parte a quien interese exija !'fU

remisión por conducto personal. en cuyo caso se le entregará bajo
su responsabilidad para que cuide de su tramitación»; que el
precepto, en cuanto a~ poSibilidad de fijación de plazo para
gestionar la tramitación del exhorto, que preveía el párr.afo segundo
del transcrito antiguo articulo 291, lo desenvuelve actualmente el
artíéulo 290, que preve dicha fijación de. plazo para comparecer
ante el órgano exhortado; que en relación con los mandamientos,
oficios y exposiciones, en el 299 antes transcrito, se dice que «se
cursarán directamentell); que de la comparación entre el texto del
antiguo artículo 291 .y -los nuevos 289 y 299 Que los sustituyen,
resulta: Que donde antiguamente se preveía la entrega del exhorto
o del mandamiento a la parte que lo hubiere solicitado. ahora se
prevé el curso directo como norma general. con la sola excepción
de los exhortos. en que se da a'la pane interesada la opción de
solicitar su entrega para gestionarlos personalmente; que se bifu~ca.
pues, el tratamiento antes único, de ambos tipos de comunicaCión
judicial, diferencia de tratamiento que encuentra su justificación en
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la mayor inmediatividad del mandamiento, en ,cuanto tiene m-
destino dentro del propiO partidQ judicial, lo que, a nivel práctico,
posibilita ese «cursod.irecto» que -se impone sin la posible
excepción prevista para los exhonos; que simplemente se agiliza la
tramitación de la comunicación, sustituyendo al portador del
exhorto I"'r la gestión directa desde el Juzgado; que ello no incide
ni en la JUrisdicción'ni en la competencia, y es ~ ello· que sigue
existiendo la necesidad del auxilio judicial; que Incluso el antiguo
articulo 291 se referia a la palabra <\CumplimIento» (para gestionar
su «cumplimiento»), y ahora el artículo 299 dice Que se cursarán
exactamente para lo mismo, para su ~plimiento», sólo que
directamente; que otro argumento; marginal si se quiere, resulta
también de la referencia a los gastos que cóntiene el último párrafo
del artículo 299; que el articulo '292 establecia también la obhgación

_ del interesado-. de satisfacer los gastos. y DO se hacía ninguna
referencia a la vía de apremio para .reclamárselos, que contempla
actualmente el mismo artículo 292; que dicha vía de apremio sólo
se I?~yeia .antes en el artículo 294 para un supuesto especial, el de
reViSlon directa del exhorto en el caso Que dicho artículo preveía;
que, generalizado hoy ese supuesto especial de revisión directa del
exhorto, que se ha convertido en la regla general. se generaliza
también la via de apremio que contemplaba dicho. precepto para
reclamar los gastos; que Bsi la remisión que hace el actual artículo
299 al 292 en cuanto a los gastos, avala aún más, aunque sólo sea
desde este punto de vista mar¡inal, el sentido de «curso directo~ a
que se refiere el primer~o del precepto. y nada 'se prejuzga,
pues, sobre la competencia y jurisdicción de los Juzgados que han
de librar los mandamientos, cuestiones éstas, en su caso no sólo de
la Ley de Enjuiciamiento Civil sino de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y de las leyes de' demarcación territorial; que tampoco se
prejuzga los requisitos formales que han de tener el mandamiento;
que simplemente se babia de la forma de darles curso. 2.°) De la
exposición de motivos de la Ley de' Reforma que, avalando esta
idea con toda claridad, se refiere a este extremo que se debate en
uno de sus últimos párrafos, ba~o el epígrafe de «modificaciones
posibles y matizaciones que, se lOcorporan a la Ley de Enjuicia
miento Civil», contemplando la modificaCión a que no referimos
como «simple matización», lo que es peñectamente lógico, ya que
se trata de reforma -en materia de plllra mecánica procesal, sm más
alcance, y, de entenderse el precepto como pretende el recurrente,
se iría mucho más allá de la simple modificación «matizadorB» que
predica el preámbulo de la Ley; y hay que resaltar, por otra parte,

·la claridad --de expresión «curso directo.- a que se alude, «sin
necesidad de intermediarios» (interpretación autentica por la
propia Ley de este término). 3.°) De la.mterpretaciÓll gramatical del
artículo 299, en el que hay que resaltar los siguientes términos y
locuciones: «curso» (es una palabra relativa a una cuestión de
«trámite», no a una cuestión de jurisdicción. Es' el mero envío de

. mandamiento). «Directamente» (quiere decir, sin necesidad de

. portavoz) que en el articulo 289 de la propia Ley reformada. que
ya se ha' visto que tiene un origen <;omún con el 299, también se
emplea la palabra «directamente~, y nadie discute alli que el
«direetamente~ significa la remisión sin necesidad de acudir al
«portado",). «El Juez o Tribunal que Ial! hubiere librado (los
mandamientos) (<<el que los hubiere 1ibrado~ pero nada nos dice
respecto a quién sea el Juez o Tribunal que los deba librar; que el
recurrente presume que el artículo dice lo Que no dice: Que los libra
el Juez del procedimiento; pero esto nO lo dice ni:J.o puede. decir el
artículo, pues se refiere a un problema de comunicación formal;
que el artículo 299 guarda un silencio absoluto sobre la cuestión
que el recurrente éstima resuelta, por el precepto). 4.°) De la
interpretación sistemática del artículo 299, ubicándose el precepto
en la Ley de Enjuiciamiento Civil dentro del título VI, referente a
«actuaciones y términos judiciales»,y más concretamente dentro'
de la sección quinta, relativa a los «exhortos, oficios y mandamien·
tos»; que ésta, así, situado sistemáticamente entre preceptos que no
se refieren ni a contenidos sustanciales ni a ~mpetencias; y. más
aun, es precisamente la idea de jurisdicción y competenCIa que
fundamenta la exigencia de esta sección en gran'medida; que los
exh.ortos. forma de comunicación entre Juzgado·s, responden' a la
necesidad del auxilio judicial, consecuencia de la' jurisdicción y
competencia de los mismos; Que junto a ellos aparece el «manda·
miento~, forma de comunicación entre los Jueces y Registradores
y demás funcionarios citados en el artículo 297, que dispone: «Se
utilizará la forma de mandamiento para ordenar el libramiento de
cenificación o testimonio y la práctica de cualquier diligencia
judicial cuya ejecución corresponda a los Registradores de la
Propiedad, Mercantiles, de Buques, de Ventas a Plazos de Bienes
Muebles, Notarios, Agentes de Cambio y Bolsa, Corredores Cole
giados de Comercio o Agentes de Juzgado o Tribunal»; Que junto
a éste, sólo el artículo que comentamos se refiere a los mandamien
tos; que el supuesto normal del articulo 299 hay que imaginar Que
es el de mandamiento dentro del propio territonb jurisdiccional,
que el artículo 297 establece, así, la forma de mandamiento, segun
el último inciso, para ordenar cua1.Quier diligencia a Agentes de
Juz~ado o Tribunal. v e~ de suooner Que a nadie se le ocurrirá

pensar que un Juez·pueda ordenar alguna diligencia a un Agente de
Juzgado de distinta ¡·urisdlcCián; que~ lo mismo, pues, ha de
entenderse respecto a os demás posibles destinatarios del manda
miento que prevé el artículo 297, pues están todos tratados en el
mismo plano y en la misma linea; que. el supuesto normal que
contempla el precepto es el de funcionarios. de la propia jurisdic~
ción del Juez, pu~s para' cualquier otro. necesitará el correspon
diente auxilio judicial, que se hará efectivo por el exhorto; que esto
es clarísimo dentro ~e·la sección en que ,está el artículo, pues segúñ
el 284 «1os Jueces. y . Tribunales están. obli$8dos a prestarse
recíproco auxilio en las actuaciones y diligenCIas que, habiendo
sido ordenadas por uno, requiera la colaboración de otro para su
práctica», y. s.egún el artículo 285 «el auxilio judicial se prestará
siempre que las actuaciones hayan de efectuarse fuera de. 14
circunscripción del Juzgado o Tribunal o, dentro de ellas, por uno
distinto del que las hubiere dispuesto, así como también cuando el
acta haya de realizarse fuera de la localidad en que el Juzgado o
Tribunal tel1ga su sede, si hay causa que 1<;> Justifique»; que en los 
artículos siguientes se regula con todo detalle el exhono, que de
ningun modo ha desaparecido; que es el propio título y sección en
que se encuentra el precepto el que está pidiendo a V9Ces de modo
terminante que se utilice el exhorto cuando una actuación judicial
ha de, efectuarse fuera de la circunscripción def Juzgado; que no hay
Que olvidar que el citado artículo 297 se refiere a la «práctica de
cualquier dili$encia judicial», por lo que si se trata de diligencías
fuera de lajunsdicción, el exhorto lo impone el propio artículo 285;
QUe el artículo 255 de la propia lev rituaria.. Que no ha sido
reformado, mantiene' la misma idea: «Las diligencias que no
puedan practicarse en el panido judicial en que se siga el litigio
deberán someterSe precisamente al)uez de Primera Instancia de
aquel en que hayan de ejecutarse». B) Y en lo referente al aniculo
1.453 de la Ley de Enjuiciamiento Civil es de señalar que
contrastando éon el detalle con el que la misma regula el embargo
de bienes muebles, tratándose de bienes inmuebles el anículo- 1.453
se limita a decir que «del embargo de bienes inmuebles se tomará
anotación preventiva en el Registro de la Propiedad, con arreglo a
las disposiciones de la Ley Hipotecaria y Reglamento para su
ejecución, expidiéndose para ello el correspondieqte mandamiento
por duplicado~; que la Ley de Enjuiciamiento Civil, por lo tanto,
no entra en los requisitos ni en la forma ni en los documentos
precisos para la práctica de la anotación preventiva de embargo. y
se remite en este punto a la Ley ~ipotecaria y al Reglame¡tto para
su ejecución, a los que se estarA, no a fas efectos del emt;wlo como
tal embargo procesal, sino a los efectos dé practicarse el aSiento de
anotación preventiva en el Registro,~ materia ésta hipotecaria,
exactamenle igual Que las materias Que regulan requisitos que han
de tener los titulas para que accedan'al Registro. produciendo el
asientocorrespondiente; que la Ley de Enjuiciamiento Civil regula,
así. la competencia del Juez para el proceso, regula la forma en que
han de practicarse los embargos, el orden de embargo, etc.; Que
respecto de los bienes inmuebles, el embargo en el proceso supone
un señalamiento de bienes a vender en subasta, Que permite la
licita enajenación de los mismos para el pago del crédito; que no
es imprescindible su anotación en el RegIstro, y prueba de ello es
que el embargo plOCesal de bienes inmuebles existt; aun cuando
éstos no estén inscritos en, el Registro de' la Propiedad, o cuando
por,la razón que sea no se anote preventivamente; que lo único que
sucederá en tal caso es que el adjudicatario de la subasta estará
sujeto al riesgo de ev1cdón- si la finca ha sido vendida ~on
anterioridad a la compra judicial; que esto no es sólo un problema
de las subastas. sino que es el mismo problema de la transmisión
del- dominio de los inmuebles rderechos reales. según las normas
del Código Civil Que rigen en e derecho civil~ consecuen.cia de Que
el acreedor, sea escriturario o sea, en virtud de una sentencia de
condena, sigue siendo acreedor, y, por lo tanto, tiene por su crédito
la garantía patrimonial del deudor, con sus bienes presentes y
futuros, lo que hace que los bienes que se enajenan dejen de estar
en su patrimonio y que, en consecuencia, salvo que exista fraude,
el comprador de una ·cosa .adquiere su dominio en perjuicio del
acreedor, siendo esto la co.nsecuencia lógica del régimen civil; que
en cuanto a la anotación preventiva' de embargo, igual ·que en
cuanto a las inscripciones en el Registro de la Propiedad, lo que
sucede es que a favor del título inscrito o anotado inciden los
principios de inopinabilidad, fue pública y legitimación, pero·esto
es consecuencia de la propia Ley Hipotecaria, de la eficacÍ8> de los
asientos registrales; que, por tanto, es la propja legislación hipoteca
ria laque establece los requisitos para que tos titulas puedan ser·
susceptibles de inscripción o anotación preventiva, y así como no
todo titulo traslativo del dominio de los inmuebles o derechos
reales es susceptible de inscripción, pues exije el requisito' de
escritura pública, los embargos procesales para 9.ue sean susCepti
bles de anotación preventiva, ttenen que cumplIr el' requisito de
que el mandamiento sea -expedido por. el Juez del término
jurisdiccional dé la finca y que tenga todos los contenidos estableci
dos por la legislación hipotecaria para la práctica· del asiento;'que
la remisión. pues. a la leRÍslación hipotecaria' Que hace el artículo·
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1.453. intacto tras la reforma. remisiÓn que se bace, curi05élll1ente.
no sólo a la Ley Hipotecaria sino también al Reglamento para su
ejecución, nos lleva direct2.mente al párrafo último del artícul~ 165
dolo Reglamento Hipotecario, que dice lo sicuiente: «El manda
miento será siempre expedido por el Juez o Tribunal en cuyo
término jurisdiccional radique el Re¡istro donde doba ex1A;Oderse la
anotación preventiva. al que ~hortará~ con tal objeto los demás
Jueces y Tribunales»; referencia. pues, al41exhono» y 1,10 cjurisdic
ciona}», que confirma plenamente la nota de calificación; -que el
articulo 1.453 tiene la primitiva redacción de la Ley de 1881,y la
explicación de esa remisión· nada meDos que al Reglamento
Hipotecario es porque el Realamento de 1870 en su artículo 45
establecía lo mismo que en el actual artículo 165. párrafo ú.lpmo,
Que se ha transcrito; de modo que la primitiva Ley, a sabiendas de
ese precepto rq,lamentario vigente en aquella qxxa, se remitió al
mismo; e incluso ese inciso final del articulo 1.453 en que dice.
«expidiéndose para ello el- correspondiente mandamiento por
duplicado», está confirmando la regulación reglamentaria, pues ese
«mandamiento correspondiente» es el que, «corresponde» al Juez
del término j\1risdiccional; que,'por tanto, a la vista de esta
regulación, hay que distinguIr la competencia para -decretar el
embargo (que corresponde al Juez del procedimiento) y competen
cia para decretar la anotación preventiva a través del cprrespon..
diente mandamiento (que corresponde al Juez de la jurisdicción de
105 bienes, ~r ser la competencia procesal en materia estrictamente
hipotecana); que el Registrador de la Propiedad debe calificar
ambos aspectos de la competencia ~r imperativo de lo dispuesto
en el articulo 100 del Reglamento Hipotecario, pero con mayor

.. razón la competencia para decretar. la anotación I través de la
expedición del corre$pondiente mandamiento, pues es la compe..
tencia típicamente hipotecaria; que esta distinción de los dos
aspectos del embargo (la dedaracIón de voluntad del Juez acerca
del embargo y el titulo anotable para prantizar la traba respecto a
terceros posteriores) ha sido reconocida por la Dirección General
do los Re¡istros y del Notariado en reoolución de 19 do lllIOSto de
1919 y más claramente en la de 25 do mayo de 1938; 'que no es
mero capricho del legislador el establecimiento de este. SIstema de
expedición del mandamiento por el Juez del término jurisdiccional,
sino que responde a razones de fondo, _explicables peñectamente
dosde la ~pectiva de la naturaleza de la anotación do embargo;
que, en primer lugar, se trata de un problema de jurisdicción (cada
Juzgado, independientemente de su competencia. sólo tiene juris
dicción dentro de su partido judicial)~que en segundo lugar, se trata
de un problema de competencia en materia hipotecaria (y por eso,
independientemente de la jurisdicción, el mandamiento de la
anotación ha de ser expedido por el Juez del lugar donde se
encuentren los bienes, que es -el \mico que tiene competencia, a
efectos exclusivamente hipotecarios, para conft.gurar un título
anotable en el Registro de la Propiedad); que para comprender bien
este interesante aspeCto de la competencia (en ello la Ley de
Enjuiciamiento Civil no Quiere entrar y se remite a la Ley Y
Reglamento Hipotecario e~ el articulo 1.453), hay que tener en·
cuenta que el proceso se caracteriza por ser úna relación triangular
del Juez y de las partes, sin que queden afectados terceros~ que por
tratarse de un problema entre partes, cabe gpe éstas varíen el
sistema de competencia puesto Que sólo les afecta a ellas mismas
(su misión expresa o tácita); que, cuando", trata de un problema
respecto a terceros que no comparten el proceso, no cabe atender
sin más a la competencia estrictamente procesal, sino que hay que
acudir a la competencia que podria denominarse hipoteearia, pues
está en juego el efecto del proceso respecto a terceros que no son
parte de el; que en este punto ya no cabe sumisión ni ótro 'crit~rio

diferente que el de lB situación de la finca; que cuando -se está
afectando o estableciendo el estatuto real de la finca, el tema se sale
propiamente del proceso «interparteS», y te entra plenamente en
materia hipotecaria, y, consecuentemente; en una especial compe
tencia regulada y prevista por la legislación hipotecaria y respetada
y reconocida por la Ley de Enjuiciamiento Civil (articulo 1.453). 5."
Que así, pues, el carácter excepcional, el hecho de que mediante las
anotaciones preventivas judiciales,' de embargo en este caso, se
incide en relación con terceTos en la eficacia de los asientos de
inscripción, exige respecto a las mismas unas garantías excepciona..
les que son precisamente las establecidas en el artículo 16S del
Reglamento -Hipotecario~ que como cuestión previa. tenía que
indicar la· falta de legitimación del Procurador recurrente para
interponer el recurso, ya que la fotocopia del poder que se
acompaña no reproduce el documento notarial del que resulte en
forma auténtica la representación alegada o un testimonio notarial
del mismo, y...que no lleva autorización notarial alguna, con lo que
no pasa de ser un simple documento privado; y que aun admi
tiendo la existencia de dicho poder notarial seria preciso para
atribuirle plena' eficacia el que se justificase la inscripción en el
Registro Mercantíl del otoQlllnte del.poder y de los suscribíentes de
la certificación que aparece unida al mismo~ : ,-

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó la nota de

calificación- en base a los siguientes argumental; Que la representa
ción del Procurador, como la legitimación de la parte recurrente
derivan de su acreditación en el proceso del que dimana el presente
recuno~ que la procedencia del mandamiento, dirigido por el Juez
de Primera Instancia de Barcelona a un Registrador de la Propie
dad de la misma ciudad (y aun en el supuesto de Que 10 fuera de
distinta ciudad), para Que surta efectos en relación con una finca
sita en el partido judicial de Santa Coloma de Gramanet, viene
detenninada por el sentido y la finalidad y el verdadero alcance-de
la Reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil (Ley de 6 de agosto
de 1984), en relación con los exhortos, oficios y mandamientos, en
los que 'le sustituyen por otros, de· mayor flexibilidad, rapidez y
eficacia, los anteriores medios de comunicación y auxilio judicial,
suprimiéndose «181 innecesarias y retóricas fórmulas jerárquicas)} y
estableciéndose el «curso directo sin necesidad de intermediarios»,
disponiéndose especificamente, en el nuevo articulo 299 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, que «los mandamientos, oficios y exposi
ciones se cursarán~ para su cumplimiento, directamente por el Juez'
O Tribunal que los hubiere librado»; que los mismos principios e
interpretación que le da a la' norma legal anterionnente enunciada
es la que tambi~n inspira el nuevo articulo 287 do la Ley de
Enjuiciamiento C~vil, que suprime el anterior rigor jerárquico de
las comunicaciones entre los Jueces o Tribunales y que obliga a
dirigine siempre al Juzp'do o Tribunal de igual grado jerárquico
que el exhorut,nte; que SI la limitación de las comunicaciones entre
6rpnos jurisdiccionales resulta modificada en la forma anterior
~téexpuestapor igual razón· ha de entenderse que así resulta, de
los preceptos citados, en bis comunicaciones entre los Juzgados y
Tribunales, y los Registros de la Propiedad, habiendo de entenderse
deropda cualquier disposición anterior, de igual o inferior rango,
que se oponga a \o que en ello se establece; que la eficacia de los
documentos judiciales viene determinada por los requisitos legales
que la Ley exi.. (intervención del Juez y dación de fe del
secretario. espeaalmente), sin que, concurriendo, haya de quedar
limitada al partido o ten'itorio de su jurisdicción, o a las partes o
personas directamente interesadas, sino que se extiende a cualquier
lugar del territorio españolo personas ante las que proceda, afecté
o corresponda; siempre que 10 estén «en la forma que prescriban los
Reglamentos» y, por supuesto y con preferencia las Leyes~ -

Resultando que el Registrador se alzó de la decisión presiden-'
cíal e -insistió en la falta de legitimación del Procurador recurrente,
así como en sus argumentos, reflejados en el escrito de defensa de
la nota.

Vistos los articulos 608 del Código Civil; 55, 291 (Texto
anterior a la Reforma de 6 de agosto de 1984),225,284, 285, 289,
297,299 y 1.453 do la Ley de Enjuiciamiento Civil; 784-1.° de la
Ley do E!'i..uiciamieoto Criminal; 257 de la Ley Hipotecaria y
.165_2.° dol Reglamento para su ejecución y adomás el 227-1.° y 246
del Reglamento Notarial y las Resoluciones de este Centro, de 19
de lllIosto de 1919,25 de mayo de 1938, 31 de octubre, y 7 Y8 de
noviembre de 1985; ,

Considerando que este recurso plantea como cuesti6n de fondo
la misma que ha sido decidia.a por las Resoluciones de 31 de
octubre, 7 y 8 de noviembre de este año, en expedientes proceden
tes de esa misma Audiencia Territorial de Barcelona, pero a 1a vez
el· Re~-strador en 'su informe, y con carácter previo, resalta. la falta
de legj.timación del Procurador que ha interpuesto el recurso, Y- en
efecto así sucede, ya que el documento presentado de _dos folios
simpiementé mecanografiados sin firma alguna, no ya de particula
res,sinotamporode fedatario publico que pudiera darle el valor de
testimonio notarial, carece de toda autenucidad.

Esta Dirección General ha acordado no entrar en el examen del
contenido del recurso, en tanto no resulte acreditada la representa
ción del PrOcurador.

Lo 'Que, con devoiución del expediente ·original, comunico
a V. E. ~ra su conocimiento y demás -efectos.

Madnd, 13 de noviembre de 1985.-EI Director general. Grego
rio García Ancos.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona.

25681 RESOLUClON de 14 de noviembre de 1985. de la
Direcelón General ddos Registros y del No/ariado. en
el recurso gubernativo interpuesto por don Manuel
Bacigalupe Alvarez, en nombre y representación de
«Metales Hispania, Compañía Comercial Anónima»,
contra la negativa del Registrador mercantil'de Bada
joz a inscribir una escritura de amortización de
acciones y aumento de capital social.

EJ,· Registrador mercantil ~e Badajoz remite a esta Direcc.ión
-General el recurso gubernativo interpuesto por don Manuel.Bacl~
lupe Alvarez, en ,nombre y representación de «Metales HIspama,


